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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SER\'TCIOS FUNERALES' QIJE CELEBRAN POR

L]NA PARTE EL MT]NICIPIO DE CUQUÍO, JALISCO, REPRESENTADO POR LOS CC'

uBALDo csÁvt'z rrr,cooñio,-nilóe ARIANA RAMÍREZ MSLINA' e¡nr'q'N

FRANCO MERCADO Y EDGAR EDUARDO COXZÁT'TZ PARGA' PRESIDENTE

VIU]{TCTPEL, SÍX¡ICO, SECRETARIO GENERAL Y ENCARGADO DE LA IIACIENDA

MI]MCIPAL, RESPECTTVAMENTE; A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE

;;ñóMñARÁ "Los PRESrArARros" Y PoR LA oTRAEL crrlDADANo

ñilñaó currERREZ M.RA, QrnEN EN Lo sucEsryo sE LE DEN.MTNARÁ

"EL PRESTADOR" AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:----------

--2.- Ser Mexicanos, MaYores de edad, servidores públicos, con domicilio en la calle JoSE

Ayala esq. Francisco I Madero s/n, colonia centro, de Cuqufo, Jalisco, los CC' o

Chávez Delgadillo, Nélida Ariana Ramírez Molinq Adrián Franco Mercado Y Edgar

Eduardo Gorlzález Parga, Presidente Municipal, Síndica, Secretario General Y Encargado

de la Hacienda Municipal, tal y como lo acreditan con la Constancia de MaYorl4 de fecha

13 t¡ece de junio de 2021 dos mil veintiuno, expedida por ei Instituto Electoral Y de

Participación Ciudadana, y acta de sesión ordinaria 01, de fecha 01 primero de octubre de

---A) Declara LOS PRESTATARIOS: ---------
.-l..SerunaentidadPúblicaytenerlacapacidadLegalpa¡acontratalyobligarse,enlos
términos que dispone el articulo 115 de la constitución Política de los Estados unidos

Mexicanos;yeldispositivolega|T3delaConstitucióndelEstadodeJaliscoylos
numerales 2,' 3, y 38 Fracción II, 52 y 53 de la Ley del Gobiemo y la Administración

Pública Municipal del Estado de Jalisco.

2021. ------------

3.- Desea utiliza¡ los servicios de EL PRESTADOR, para desempeñar la actividad de

Sewiciosaltísticosylosdemasqueseansimilaresadichaactividad,comoprofesional
independiente.

D E C L A R A C I O N E S..-.----

dad, con fecha de nacimiento

uien se identifica con credenc ial para votar con fotografia, número

que para efectos del presente contrato señala

! ururu. Jd,,s!u. l-

--B) Declara EL PRESTADOR:

--1.- Se¡ mexicano, maYor de e

-IIIDq
-IcuRP
como domicilio en

--2,- Que es una persona física establecida que cuenta con elementos suficientes y con la capacidad

artística necesaria para ojecutar y/o cumplir las actividades Y servicios que se le encomienden, OI

lo que está en condiciones de obligarse en este contrato

PRESTATARIO.

----.---..CLÁUSULAS

---PRIMERA. - En virtud del presente contrato EL PRESTADOR se obl

para prestar sus servlc

PRESTATAzuO, los siguientes Servicios Funerales:

1.- Prestación de Servicios Funerales, el día 04 cuatro de septiembre de

pu.u'üiu.iriu ¿"1 Finado osman yael Sánchez Ramfrez, en el lugar que o

municipalidad de Cuquío, Jalisco'

Presidencia MuniciPal de cuquío'
r;;;;;i; esq Francisco r' Madero s/n

Colonia Centro
6.uqu¡e. ¡¿tisco, vé..ico C P 454BO'

Tels.: {373) 79 6 5292 I 79 6 5341
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUIO, ]AL¡SCO
"CO i.iSTRU'Y'E N DO HECHOS"CU o

laLtsco 2027- 2024

Descripción de factura: Ataúd de madera fina y servicios funerales. Finado Osman Yael Sánchez

Ramlrez

---SEGUNIDO.- El H. Ayuntamiento se compromete a pagar al prestador de servicios la cantidad

de $16,065.00 (Dieciséis mil sesenta y cinco pesos 00/100), que realizará el H. Aluntamiento a
través de Ia Hacienda Municipal al P¡estador de servicios, dicho pago se hará por medio de

transferencia electrónica, en una sola exhibición, el dia 19 de octubre de 2023 dos mil veintitrés.

---TERCERA.- El prestador de servicios se compromete a presentarse, el dla estipulado, para

realizar el servicio antes descrito.

---CUARTA.- Se estipula que la vigencia del presente contrato. será por 24 veinticuatro horas,

día 04 al 05 de septiembre de 2023 dos mil veintihés.

---QUINTA.- Manifiestan ambas partes que en el presente conffato no existe dolo, mala fe, o
vicios en el consentimiento que el mismo el suscrito de la tibre y espontánea libertad de las partes

de obligarse al mismo con Ia convicción de brindar y ofiecer u¡ espectáculo a la ciudadanla de esta

entidad.

---SEXTA,- El prestador de servicios manifiesta que si por las inclemencias del tiempo o algún
imponderable o razón ajena a la voluntad no fuera posible presentar alguno de los eventos en el

horario establecido se compromete a brindar el espectáculo estipulado y por la duración establecida

en este contrato, el espectáculo artfstico a la ciudadanía r¡na vez que haya pasado la lluvia o

cualquier inclemencia del clima.

---SÉPTIMA.- Ambas partes contratantes declaran que respecto a las obligaciones y s que

no hayan sido motivo de cláusula expresa en el presente contato, se podní añadir en un anexo

presente previo convenio entre las partes y eslictamente a lo establecido. en los artlculos 2254 al

2274 del Código Civil para el Estado de Jalisco.

AVA,- Para la interpretación, validez, aplicaciÓn y cumplimiento del presente contrato, se

esrará en lo dispuesto en el Código Civil Para el Estado de Jalisco y demás leyes aplicable a la

materia; asl mismo ambas parte acuerdan expresamgnte someterse a la Jtrrisdicción y Compotencia

de los Tribunales del Partido Judicial de la ciudad de Yahualica de Go¡zílez Gallo, Jalisco,

México; renunciando desde este momento a cualquier otro fuero que pudiera corresponderle en

razón de sus domicilios presentes o futuros.

--Leído que fue

de su

to ante los testigos que también frman e impuestos

que contraen, lo firman por cuadriplicado y con sus

04 días del mes septiembre de 2023 dos mil
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NÉLIDA ARIANA R{M

Presidenc¡a MunlclPal de cuquío,
José Ayala esq. Francisco l. Madero s/n
Colonia Centro
Cuquío, Jalisco, Mér¡co. C.P. 45480,
rels.: f373) 79 6 5292 / 79 6 *A1
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Presidencla Mun¡c¡pal de Cuqufo,
José Ayala esq. Francisco l. Madero s/n
Colonia Centro
Cuquío, lalisco, N4éxico. C.p. 45480,
Tels.: (373) 79 6 5292 179 6 *a1
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